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El Subdirector general, Jefe del Servicio Central de Perso
nal, así como dos Jefes del mismo y un funcionario de la 
Empresa, 

Un Director escolar y una representación de los Maestros, 
por cada veintinco o fracción, con un máximo de tres, 

Un representante de los padres de familia, 

«María Josefa Segovia»---Institución Teresiana-, en Los Ne
grales, del Ayuntamiento de Alpedrete (Madrid), de ámbito lo
cal, e integrado en la siguiente forma: 

Presidente honorario: El Director general de Enseñanza 
Primaria. 

Presidente efectivo: La Directora iteneral de la Institución 
Teresiana. 

Vicepresidente: La Directora de la Casa de la Institución 
en Los N egrales. 

Vocales: 
El Inspector de Enseñanza Primaria de la zona, como re

presentante del Ministerio de Educación y .Ciencia. 
La Directora del Colegio Nacional Pa.dre Poveda, de Madrid, 
La Directora de la Escuela del M!ligisterio «Santa Ma.ría de 

la Almudena.», de Madrid, 
La Directora de la graduada «Maria Josefa Segovia¡), que 

actuará de Secretaria, y un padre y una madre de familia. 

«Nuestra Señora de Loreto», en ciudad del Aire-San Ja
vier (Murcia), de ámbito local, e integrado en la siguiente 
forma: 

Presidente honorario: El Director general de Enseñanza 
Primaria. 

Presidente efectivo: El Coronel Director de la Academia 
General del Aire. 

Vocales: 
El Inspector de Enseñanza Primaria de la zona, como re

presentante del Ministerio de Educación y Ciencia. 
Un Jefe de la Academia General del Aire. 
El Capellán Jefe de los Servicios Eclesiásticos de la Aca

demia General del Aire. 
El Alcalde Presidente del Ayuntamiento de San Javier. 
E! Director de la Graduada, de Patronato, que actuará 

de Secretario. 

IICampañía Minera», en Sierra Menera, del Ayuntamiento 
de Ojos Negros (TerueD, de ámbito local, e integrado en la 
siguiente forma: 

Presidente honorario: El Director general de Enseñanza 
Primaria. 

Presidente efectivo: El de la Compañia. 
Vocales: 
El Inspector de Enseñanza Primaria de la zona, como re-

presentante del Ministerio de Educación y Ciencia. 
El Alcalde pedáneo. 
El Presidente de la Asociación de Padres de Familia. 
El Cura Párroco; y un Maestro nacional del Patronato, que 

actuará de Secretario. 

«Ciudad de Játiva»-Patronato Municipal-, en Játiva (Va
lencia), de ámbito local, e integrado en la siguiente forma: 

Presidente honorario: El Director general de Enseñanza 
Primaria. 

Presidente efectivo: El Alcalde Presiqente del Ayuntamiento. 
Vocales: 
El Inspector de Enseñanza Primaria de la zona, como re-

presentante del Ministerio de Educación y Ciencia. 
El Delegado local del Frente de Juventudes. 
La Directora del Colegio Nacional Gosalbes Vera. 
Un Maestro de las Escuelas de Patronato, y el Maestro na

cional de meñor edad y con residencia en la localidad, que 
actuará de Secretario. 

«Firestone Hispania, S. A.», en Basauri (Vizcaya), de ám
bito provincial, e integrado en la siguiente forma: 

Presidente honorario: El Director general de Enseñanza 
PrimarIa. 

Presidente efectivo: El Director Gerente de la Empresa. 
Vocales: 
E: Inspector de Enseñanza Primaria de la zona, como re

presentante del Ministerio de Educación y Ciencia. 
Un Sacerdote de la Parroquia. 
Un padre y una madre de familia con hijos matriculados 

en la~ Escuelas del Patronato. 
El Director de la graduada del Patronato. 
El Maestro más antiguo en el Patronato. 
Un miembro del Consejo de Administración o alto empleado 

de 18 Empresa. 
Un empleado administrativo de la Empresa, que actuará 

dp Secretario. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 19 de febrero de 1963. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria. 

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
constituye una Comisión especial de estudio y pro
puesta para elabora/O el plan de reestructuración y 
reglamentación de las Delegaciones Provinciales del 
Ministerio en cumplimiento del Decreto 83/1968. 

Ilmo. Sr.: La disposlCión final primera del Decreto 83/19QS, 
de 18 de enero, dictada para ejecución de lo ordenado en el 
artículo séptimo, cuatro, del Decreto 2764/1967, de 27 de noviem
bre, dispone que por esta Subsecretaría se procederá a la ela
boración del plan de reestructuración orgánica de las Delega
ciones correspondientes a los servicios administrativos provincia
les del Ministerio. 

Realizados trabajos preliminares en la Oficialia Mayor del 
Departamento con la colaboración de Delegados administrativos 
provinciales, se está en el caso, por tanto, de constituir la co
rrespondiente Comisión de estudio que elabore las propuestas 
que procedan para la adaptación de dichas Delegaciones a las 
nuevas disposiCiones mencionadas, a fin de que el resultado de 
dichos trabajos pueda ser sometido por esta Subsecretaria a la 
pertinente aprobación en cumplimiento de las normas de refe
rencia. 

En su virtud, 
Esta Subsecretaria, con la finalidad expresada, ha dispuesto 

lo siguiente: 

1.0 Se constituse una Comisión especial para realizar los 
estudios y propuestas que procedan relativos a la elaboración 
del plan de reestructuración y reglamentación de las Delega
ciones Provinciales de los servicios administrativos del Departa
mento y en general de las medidas encaminadas a la ejecución 
de lo ordenado en la disposición final primera del Decreto 
8311968. 

2.° Dicha Comisión, salvo cuando concurra el Subsecretario 
del Departamento, estará preSidida por el Oficial Mayor de aquél 
y formarán parte de la misma don Antonio Edo Quintana, Sub
director general de Enseñanza Primaria, como Vicepresidente, 
y los Siguientes Vocales: 

Don Rafael Castejón Calderón, Jefe de la Sección de Orde
nación Administrativa; don Antonio Palomares Fernández, Jefe 
de la Sección de Personal; don Fernando Piera Gómez, Jefe 
de la Secretaría Técnica de la Oficialía Mayor; don Víctor Ro
manos Gonzalo. Inspector-Secretario del Consejo de Inspección 
Administrativa; don Lorenzo ROdríguez Durantez, Jefe de la 
Oficina para las Relaciones con la Comisión Superior de Per
sonal, y don Fernando A. Gonzá \ez Hernández. del Gabinete 
de Estudios Administrativos. 

Asimismo colaborarán en los trabajos de la Comisión, como 
agregados a la misma, el Delegado Administrativo Provincial de 
Madrid. don Patricio González de Canales, así como los siguien
tes: Don Cristino Alejos-Pita Contreras, don José Antonio Gil 
Béjar, don Julián Gutiérrez de Mena, don Fernando Lanzaco 
Bonilla don Manuel López Rodriguez, don José Ortiz Navace
rrada, don Antonio Palomo Ruiz, don José Maria Peña Vázquez 
y don Juan José Presa Santos. 

A los efectos del abono de dietas y gastos de locomoción en 
los desplazamientos de estos funcionarios, la convocatoria para 
las reuniones a las que deban asistir se hará por la Presidencia 
de la Comisión por delegación de esta Subsecretaría, correspon
diéndole también la distribución del trabajo y formación de 
las correspondientes ponencIas. 

3.0 La Comisión designada podrá proponer, cuando el orden 
de sus trabajos lo aconseje, la incorporación a la misma, sin 
perjUicio de las facultades de esta Subsecretaría, de otros fun
cionarios en representación de 105 servicios administrativos afec
tados por lo dispuesto en al artículo séptimo, cuatro, del De
creto 2764/ 1967, o cuya participación se considere conveniente. 
Asimismo la Presidencia de la Comisión podrá convocar a otros 
funcionarios a fines de lnformación. 

4.° Las propuestas que se formulen por dicha Comisión se-
fán elevadas a esta SUbsecretaría para su trámite ulterior. 

Lo que comunico a V 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. 
Madrid, 20 de febrero de 1968.-El Subsecretario. Luis Legaz. 

Ilmo. Sr. Oficial Mayor de este Departamento. 

l\1INISTERIO DE TRABAJO 

ORDEN de 31 de enero de 1968, sobre cierre domi
nical del comercio en Betanzos (La Coruña). 

limos. Sres.: Por Real Orden de 20 de junio de 1929 se conce
d:ó autorización para que se continuase celebrando en Betanzos 
(La Coruña) mercados tradicionales todos los domingos, hasta las 
catorce horas, y hasta más tarde los domingos coincidentes con 
un 1 Ó un 16 de cada mes o con el 30 de noviembre. 

La variación de las circunstancias desde flCi'!lella fecha acon
sejan la modificación de dicha dispOSición, accediendo a la soli-


